
Transición Socio Ecológica 
Justa, el desafío planteado

en la COP27

¿Cuál es el rol de los municipios?



Chile es un país vulnerable
• Áreas de borde costero de baja altura
• Áreas áridas, semiáridas y de bosques
• Susceptibilidad a desastres naturales
• Áreas propensas a sequía y desertificación
• Zonas urbanas con problemas de contaminación atmosférica
• Ecosistemas montañosos como las cordilleras de la Costa y de los Andes

Además tiene superficie de archipiélagos y territorios insulares



En Chile: temperaturas proyectadas
Se muestra el cambio del valor medio de la 
temperatura entre el PRESENTE (1985-
2005) y el FUTURO CERCANO (2020-2035),
considerando el escenario Histórico y el 
escenario futuro, respectivamente.

La temperatura 
promedio podría 
aumentar en casi 
3°C al 2065

https://www.simulaciones.cr2.cl/



Las precipitaciones 
promedio podrían 
disminuir en casi un 
10% para el 2065



Cambios en el Cerro Torres, Patagonia, entre 1931 y 2016.







¿Cómo enfrentamos el 
cambio climático?



MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN
Desarrollo y Transferencia de Tecnologías

Desarrollo de capacidades y empoderamiento climático
Financiamiento



Para un Nuevo Modelo de Desarrollo necesitamos 
de una Transición (Socio)Ecológica Justa

Aquí estamos hoy

Aquí queremos estar

Adaptado IPCC AR6, WG2, Fig SPM5



«debemos brindarles a los trabajadores la 
garantía de que no tendrán que pagar por 

aire y agua limpios con sus trabajos, su nivel 
de vida o su futuro»

Tony Mazzocchi, líder sindical de EEUU



Transición Justa

Las acciones deben ser justas, lo que significa que estas
deben permitir asignar equitativamente los costos y los
beneficios de la mitigación y la adaptación, proteger a los
individuos y territorios más vulnerables, conservar la
diversidad biológica y los ecosistemas, y resguardar los
intereses de las generaciones futuras.

(adaptado de Billi et al 2021: Gobernanza
Climática de los elementos. CR2)



Este concepto se está aplicando en diferentes partes del mundo

London School of Economics and Political Science, 2018



¿Cómo estamos abordando en 
Chile la transición justa?







Documento de reforzamiento de la NDC 2022

Concepto de Transición Socio-ecológica Justa

Actualización del contexto de política 
climática

Ley Marco

Estrategia climática de 
Largo Plazo

Contexto y nueva meta de metano

Incluye: 



Transición socio- ecológica Justa en la NDC

Se destaca que dentro del fortalecimiento, se incluye el la transición socioecológica
justa para  para fortalecer el pilar social de la NDC, esto, implementando acciones

concretas en el país para su consideración en las políticas climáticas



Transición Socioecológica Justa (TSEJ)

Transición socioecológica justa es el proceso que, a través del diálogo social y 
el empoderamiento colectivo, busca la transformación de la sociedad en 
una resiliente y equitativa, que pueda hacer frente a la crisis social, 
ecológica y climática.
• La transición requiere que en los territorios los sectores productivos sean 

innovadores y sustentables.
• La transición se debe llevar adelante asegurando trabajo decente, la 

igualdad de género y la equidad territorial e intergeneracional y la 
justicia social y ambiental.

• La meta de la transición es el equilibrio ecológico y el bienestar físico, 
mental y social de las personas.



El rol de los municipios en la 
acción climática y la transición 
socioecológica justa



Establece la meta: Carbono neutralidad y resilencia al 2050.

…”hacer frente a los desafíos que presenta el cambio climático; transitar 

hacia un desarrollo bajo en emisiones de gases de efecto invernadero, 

hasta alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de los mismos; 

reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia a los efectos adversos 

del cambio climático; y, dar cumplimiento a los compromisos

internacionales asumidos por el Estado de Chile en la materia”.

Ley Marco de Cambio Climático: 21455
Suma

Urgencia



NDC, abril 2020
(Compromisos Nacional de mitigación y  

adaptación. Actualiza cada 5 años)

Estrategia Climática Largo Plazo
(Objetivos y metas sectoriales y subnacionales.

Actualiza cada 10 años)

Planes sectoriales mitigación y adaptación
(acciones y financiamiento para lograr las metas

sectoriales)

Planes de acción regional y comunal
(acciones y estrategia financiamiento en
concordancia con los planes sectoriales)

Sistema Nacional de Monitoreo, Reporte y Verificación
(Sistema Inventario Emisiones anual, Sistema Proyección Emisiones bianual, ARCLIM,

Reporte Acción Nacional de Cambio Climático bianual (mitigación, adaptación e inversión).

Meta CN y resiliencia a más tardar al 2050

Energía, Transporte, Minería, Agricultura, 
Salud (residuos), Infraestructura, Vivienda y 
Ciudades, Recursos Hídricos, Turismo, Pesca 
y Acuicultura, Borde Costero, Biodiversidad. 
7 mitigacion, 11 de adaptación
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Planes Estratégicos Gestión de
Cuenca

Instrumentos de gestión de cambio climático



Artículo 12.- Planes de Acción Comunal de Cambio Climático. Las municipalidades deberán elaborar planes de acción
comunal de cambio climático, los que serán consistentes con las directrices generales establecidas en la Estrategia
Climática de Largo Plazo y en los planes de acción regional de cambio climático.

Los planes de acción comunal de cambio climático contendrán, al menos:

a) Caracterización de la vulnerabilidad al cambio climático y potenciales impactos en la comuna;

b) Medidas de mitigación, adaptación a nivel comunal y relativas a los medios de implementación, incluyendo la
identificación de sus fuentes de financiamiento a nivel comunal;

c) Descripción detallada de las medidas que consideran, con indicación de plazos de implementación y asignación de
responsabilidades, y

d) Indicadores de monitoreo, reporte y verificación de cumplimiento de las medidas del plan, conforme a la Estrategia
Climática de Largo Plazo.

El no cumplimiento de lo dispuesto en este artículo por parte de los respectivos alcaldes, en el plazo de tres años
contados desde la publicación de esta ley, se sancionará con multa correspondiente a una remuneración mensual del
respectivo alcalde.



“Cada grado importa, cada año importa, cada decisión importa. Si no 
actuamos ahora, estamos aumentando la carga de las próximas 

generaciones [...]. Limitar el calentamiento global a 1.5°no es imposible, 
pero requiere políticas firmes e inmediatas.”

Valérie Masson-Delmotte 
Co-Chair del Grupo de Trabajo I del Panel de Expertos del Cambio Climático (IPCC)

(8 octubre 2018 – hablando al Senado de Francia)




